
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1207/98 

-------------------- 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

 

Art. 1°.-:MODIFIQUESE el Art. 6° de la Ordenanza N° 776/90, de fecha 

8 de Octubre de 1990, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

          "Art. 6°.-:Se abrirá un registro de solicitudes para cada 

uno de los sectores en que se subdivide esta área, y a excepción del 

Sector Residencial, los Sectores Medios y Económicos serán 

seleccionados por puntaje, salvo que las acciones sean ejecutadas 

mediante planes desarrollados por Organismos Nacionales o 

Provinciales los que se regirán por sus propias reglamentaciones.- 

           El puntaje estará dado por los siguientes puntos básicos, 

a saber: Número de integrantes del grupo familiar, situación laboral 

y de vivienda, metros cuadrados a cubrir y características 

constructivas, integrantes con capacidad laboral e ingresos 

eventuales de los mismos, ofrecimiento de trabajo comunitario, 

capacidad de autoconstrucción, etc. 

           El Departamento Ejecutivo Municipal otorgará los lotes de 

acuerdo a los puntajes obtenidos, con autorización acordada por el 

Concejo Deliberante mediante Ordenanza particular.- 

           Los recurrentes a acceder a lotes de Sectores Medios y 

Sectores Económicos tendrán que acreditar una residencia no inferior 

a dos años en esta localidad.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte, a los 21 días del mes de Enero de 1997.- 

 

 

firmado:   SERGIO ITURRIOZ         MIGUEL A. TAGLIANI 

              SEC. C.D.               PTE. C.D. 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 019/98- PROMULGASE la Ordenanza N° 1207/98, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 21 de enero de 1998.- 

Capilla del Monte, 22 de enero de 1998.- 

FIRMADO:  VICTOR GRIGNETTI      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL  


